
  

REPUBLICA DEL ECUADOR Sí 

SUPERINTENDENGIA DE COMPAÑIAS , 

— o 24 
> 

RESOLUCION) 42 10,733 / 

ADUTLES PICATL SATTISTUVAS 

INTENDESIE 9. COMPASIAS A 

f'n ajercicio de las atribuciones señaladas nor el “eñor - 
Surerintdendente de Compañías, sexzún Pesolución “o. $033, 
de 22 de Dicioerbre de 1.270. 

COS T*RZRANpDO 

SUE el 27 de DVicioentre de 1.978 se ha otorrato - a 
ante el Notario Décimo ¿el Cantón Guayaquil br. Gwvidio 
Correa Rustamante, la escritura Dública de ammento «le ca 
sital y reforma de estatutos de la Compañ-1a Anónima  - 
Lo DuAGRO S.A. C, la misma cue na sido rectificada median 
te escritura pública gtoriada ante el mismo Yotario el 
15 de Julio de 1.979; , 

MIE el Doctor Fernando Salcedo Huerta 7 * su cali- 
dal de Gerente General de Ja indicada Compañía, <a nre - 
sentadecuatro copias notariales de la misma, solicitando .. +: 
la arrotbación de tales awrento de cavital y reforma de - Cd 

" astacutos; 

  

QUE el '“inisterio lo Industrias, Comercin e Inte- 
azración, mediante Resolución No. 0140 expedida et 11 de 
Abril de 1.978, ha autorizalo la inversión extrantera en o 
el aumento de capital de la Compañía "INDUAGRO S,A.' al 
Accionista Doctor Fernando Francisco Salcedo "uerta, o 

CUE el Departamento de Inspección de esta Suverin 
tendencia de Compañfas, ha rresentaldo el Inforaa “a. 792 a 
1045-DIA de 20 de Septiembre de 1.979, que commracha la CA 
correcta inbesración del/ammiento de capital, en los térmi ” 
nos constantes en la iuniicala escritura: 

UE consta de las mismas escrituras que se na da- 
do cum vlimiento a los reruisitos de ley: 

  

RESUILVA 

ARTICULO PRDZRO Aprobar: a)”el aumento de capi 
tal efectuado por la Commañíla 

Anónima “INDUACRO S.A.' nor la suma de CISCO MILLOYES DE 
n SUCPES, con el cual su capital social será de QUFCE MI-. 

LLOWNES DE SUCRES, dixicido en mil quinientas es o 
7h dinarias y nominativas de viez mil sucres cada una: Dl 

la reforma de estatutos constantes en la indicada : oncri ES 
| tura. -   
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22 
ER a A . PE » a ha : o » .o Po os .. 

... É 
E a .. Daba e ay mr TE E o e . 

_ ARTIC An gener ¿DO y VAsponer. mue el “otarto 19% de es- 
y vé: ene ebaresa de las astrices 

Mie las escríturs a pú 3licas la 27 /4e Dlolembre de 1977 v 12 
de Jullo de 11979, totie” Dodd” “as haber ttdo anotada tedieante 

e -exta Pesolución y «iente razón de su cumplimiento. 
GARA RAYIDA Pus LOTO Ec 2 

A PRO Y Lavoner que el Recístrader “ercan 
o til del Cantón fuayanrull-: ains - 
criba las referidas escrituras pública y esta Resolución en 
el Pre . su 2ña de da Li bro de Industriakes, de aa a 

08. ANTI 208, de de ly ajíns y £árt.. 30 2.5. 
so. 733 de 22 de Asosto de A ro Cura > era La ind 
Proosripelones qonpenidas, ap da Leo de RAGÍBLZ O ar 

ARKICULO. SUARZO :á Mapanar. orue aboiocario. 1 de este- h 
Cantón, toma razán del contenida de 

la satriGURe  0ya po manda, A cr PIEL AL qn, de da matrelo 
dela otorgada el 17 de Abril. dá 395 con mé a la crial - 
se srta yo da: Compañia a He d a2.0u2. el Jobario - 
192 del Cantón, tome razón del cea DRORTa, La aa cue 
se sonda y a : nscribie al yersen de la matriz de La ptersada - 

por la que a aumantd ens sapital 20- 
cial y se ro; Pista O 

(e laraa SA Ñ 1040 no VIO PER q TOA eLia0es    

   
   

3 ción em Guayas), el extracto de las escrita. 
ras públichs de 41 de Disiómbre de 1.073 v 13 de Julífo de - 
1.573, que eS laborado, por este Despacho * la razón le - 
sii artobación os pes 

           

     

, COMUNIO: ZEELZ hada y Ffirmalacer la Tuperintendencia - 
le Conpañías en Cuayacuíil, a catofca de “ovigmbre de mil no- 
veclentos setenta Y mueve.--- f 

en , Cagiva vil. a los catorce días del, o 
novaclentos setenta y nueve. - , 

¿ TEL 

ARA L CARTA" 34  



fueda inscrita esta Pesolución de fojas 12.492 a 12.496, número 809 

del Pegistro Mercantil, libro de Industriales y anotada bajo el nfi- 

    
       

  

mero 20.269 del Repertorio.- Guayaquil, diez de Digiembre de mil no 

vecientos setenta y nueve.» El Registrador Merca 

Cin HECTOR MIGIPL AL 
: Registrador Mercantil del tb Guayaquil 

Se tomó nota de lo 'ordenado en la anterior Resolución a fojas 9.363 

del Registro Mercantil, Libro de Tndustriales de 1.977; 12.691 del 

mismo Registro de 1,978; y, 12.497 

       
gual Registro de 1.979, al - 

margen de las inseripciones res ctivas.- Guayaquil, diez de Diciem 

bre de mil novecientos sften 

AR _AÑORADE 
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ABOSADO HECTOR MIGUEL AL   

  

Regisiradar Mercaatil del Gusyaquil 
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